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PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_10/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“                                                    ”

Lima, 12 de enero de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00002-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-AGEBATP

Señor(a)(ita):
Director(a) de las Instituciones Educativas de Centros de Educación Técnico Productiva
Públicas y de convenio

Presente.-

Asunto: INFORME DE GESTIÓN ANUAL DE AÑO 2025.

Referencia: Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento la referencia, en su numeral
103.2 indica: Los instrumentos de gestión se enmarcan en las disposiciones emitidas por el
Ministerio de Educación; son desarrollados en forma participativa y son aprobados por
resolución directoral en los CETPRO públicos. Es responsabilidad Director(a) del CETPRO
presentarlos a la UGEL.

También en su literal d. del numeral 103.3 del documento de referencia, menciona: Informe de
Gestión Anual (IGA): Contiene los logros, avances, dificultades y retos en la ejecución del
Plan Anual de Trabajo; plantea las recomendaciones para mejorar la calidad del servicio
educativo. Es producto de la evaluación de la institución y sirve de diagnóstico para el PAT del
año lectivo siguiente.

Al respecto, le indicamos que debe presentar el Informe de Gestión Anual (IGA) según el
formato anexo al oficio de su CETPRO del año lectivo 2025, por mesa de partes de la UGEL
hasta el  19 de enero del presente.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                              Atentamente,

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por
el órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 – Rímac, para el año fiscal 2026, concedida
mediante Resolución Directoral UGEL02 N° ° 09680 de fecha 30 de diciembre del 2025
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